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SECRETAIÚA MUNICIPAL 

AUTORIZA SALIDA DE VEHíCULO 
MUNICIPAL, BALNEARIO LAS CRUCES, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 O ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No _.....;;:;8_4'--_/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 34 de Administrador Municipal de 09 de enero de 2019, recepcionada por la 
Secretaria Municipal, el 09 de enero de 2019; Memorándum No 28 de Director de 
Desarrollo Comunitario de 08 de enero de 20 19; Decreto Alcaldicio Exento No 2214 
de 14 de mayo de 2018, que modificó el Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de fecha 
04 de agosto de 2014, que aprobó el Reglamento sobre Delegación de Atribuciones y 
Firma, modificado por el Decreto Alcaldicio Exento No 3842 de fecha 13 de octubre 
de 2014 y, fija su texto refundido, los que no se acompañan por ser de público 
conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la salida con destino al balneario 
Las Cruces, comuna El Tabo- V Región, del vehículo municipal que a continuación 
detallo: 

~ JAC, placa patente única GRTW-96, el que será conducido por el 
funcionario municipal de Planta, don Luis Araneda Sepúlveda, cédula de 
identidad N° 

El itinerario del vehículo será el siguiente: 11 de enero de 2019, la salida será desde 
la Casa de Acogida, ubicada en Emilio Oelckers N° 1026, a las 08:30 horas y, su 
posterior regreso a la misma dirección indica, a las 19:00 horas. 

Se trasladará a las usuarias del Programa Casa de Acogida. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 

POR ORDEN SR. ALCALDE 
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